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PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE CAMILO ALBERTO ARENAS ARENAS  

ACCIONADO 
PASCUAL BRAVO, DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA  

LLAMADO EN 

GARANTIA  

COMPAÑÍA SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A.  

 

RAD. NRO. 05001 31 05 005 2018 00298 00 

INSTANCIA PRIMERA 

DECISIÓN SE DA POR CONTESTADA LA DEMANDA 

  

Dentro del presente proceso, teniendo en cuenta que la respuesta dada al 

llamamiento en garantía por parte de la COMPAÑÍA SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A, cumple a cabalidad con los requisitos formales exigidos por 

el Art. 31 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y las normas 

concordantes del Código General del Proceso, el despacho da por contestada la 

misma.     

Finalmente, se advierte que una vez ejecutoriada la presente decisión se procederá 

a fijar fecha para la audiencia correspondiente. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

JUEZ 
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